
Núm. 151. Martes II de Diciembre de 1832.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su ' nvalecencia.
La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas,igualmente que SS. AA. RR. 

loe Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

"Real orden comunicada i la Dirección general por el Excmo. Señor Ministro 
Je Hacienda ¡obre comisiones de apremio.

Enterada la Reina nuestra Señora de lo propuesto por esa dirección ge
neral con fecha 25 de Junio último al remitir el expediente promovido en 
la intendencia de Segovia para que se tomen medidas dirigidas á corregir el 
abuso que pueda cometerse en la expedición de distintos apremios contra unos 
mismos pueblos deudores por varios ramos á la Rea! Hacienda, como sucede 
en las vacantes de las intendencias, en que los contadores de Remas como 
¡n'endenles su-ti lutos, y los de Propios como subdelegados de este ramo los 
despichan cada uno de por si en perjuicio de los pueblos y contribuyentes; se 
ha servido S M. mandar:

1. ® Que lis comisiones de apremio se expidan exclusivamente por los in
tendentes de provincia, propietarios, interinos ó sustitutos , y por los subde
legados de Rentas en los partidos, cesando por consecuencia los copiadores 
de Propios en el ejercicio de esta facultad, de que usaban por sustitución de 
los intendentes como subdelegados de este ramo.

2. ° Que los intendentes propietarios, interinos 6 sustitutos, y los subde
legados de Rentas en los partidos reúnan un una misma persona y con unas 
solas dietas las comisiones de apremio que haya que expedir contra los pueblos 
y particulares deudores, cualquiera que sea la causa ó motivo que lo exija, 
si los ramos de que procedan los descubiertos corresponden al ministerio da 
Hacienda, aun cuando no dependan inmediatamente de las intendencias.

3. ® Que para que esto tenga efecto exijan los intendentes de todas las ofi
cinas y corporaciones , dependientes de este ministerio de Hacienda , que en 
los 15 primeros dias de cada trimestre les presenten sin pretexto ni excusa al
guna nota de los apremios que fuesen preciso expedir por inutilidad de los 
avisos, exhortaciones ú otros medios suaves que se hubieren empleado con los 
pueblos ó particulares morosos, cualquiera que sea el concepto de sus débitos.

4_o Que en vista de esta nota extiendan los secretarios de las iniendencias 
los correspondientes despachos , que han de ir cometidos á una misma perso
na, llevando solamente por cada uno, aun cuando comprenda distintos débitos 
y deudores, los lu rs. señalados en la regla sexta de la Real orden de 2'J de 
Noviembre de 1831 , prorateándose las dietas entre los despachos que se deban 
entregar al comisionado para señalarlas en ellos según lo dispuesto en la regla 
quinta de la misma Real orden , y cesando en su pago los que acrediten haber 
cumplido ó sati fecho el débito por que fueren apremiados, cuya parte de 
dietas se cardará igualmente á prorata á los que no lo hubiesen veriticado en 
los términos” prescritos en la regla cuarta da los modelos de los despachos de 
comisión adjuntos á dicha soberana resolución, cuando en ellos se comprenden 
diferentes deudores ó pueblos.

5. a Que los subdelegados de los partidos administrativos de Rentas, don
de no hay oficinas de propios, pasen á las intendencias con la debida anti
cipación nota de los pueblos á que haya que apremiar, y de las personas que 
para ello comisionen, á fin de que los intendentes les dirijan los respectivos 
despachos de los débitos que resulten en los mismos por «1 ramo de propios, 
y los demas que dependan de este ministerio, para que los referidos comisio
nados de la subdelegaron apremien al pago sin ningún recargo de dictas, me
diante el prorateo que deberá hacerse con arreglo a la disposición del artículo 
anterior.

6. ° Qus siendo la expedición de los despachos de apremio uno de los ac
tos gubernativos, pueden los intendentes como gefes superiores de las provin
cias conocer, del curso, marcha y terminación que tenga esU ciase de expedien
tes en los partidos administrativos, en los casos que lo juaguen necesario para 
remediar desórdenes é impulsar la recaudación, excusando toja oposición los 
subdelegados de los mismos paitidos, sin tratar de confundir estos actos go
bernativos'ton los judiciales, en los cuales únicamente tienen independencia de 
los intendentes.

7. » .Que los intendentes y subdelegados de Rentas de los partidos se esme
ren en procurar que se verifique la recaudación de los impuestos sin retraso 
alguno y:sin «I uso de apremios en los casos que puedan evitarse , como con 
■atisfaction lta.visto S. M. que algunos lo han ejecutado.

8. ° Y ¡finalmente, que los intendentes remitan á las direcciones de Rentas 
y de Prop¡9* WVestado demostrativo del número de apremios expedidos en to
da la provincia en cada trimestre, su clase y coste, arreglado al modelo adjun
to, á fin de que Jasimitmas averigüen si ha habido excesos ó abusos, paracas- 
ligarlos y corregirlos. De Real orden lo comunico i V. E. y V. SS. para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento &c. Madrid 6 do 
Noviembre de 1832¿sPiedre.

Capitanía general de Castilla ¡a vieja y protección del Real canal: Ex
celentísimo Sr : El director facultativo de la empresa del Real canal de Cas
tilla D. F.pifanio Esiéban me manifestó á nombre de la dirección de la mis
ma los deseos que animaban á todos sus individuos de solemnizar el sin igual 
beneficio con que la Divina Providencia ha favorecido á los espinóles, resta
bleciendo milagrosamente la salud de nuestro augu'lo Soberano, y que tenian 
determinado celebrar una época tan venturosa echando las aguas á la parte del 
cinal nuevamente ejecutada y que abraza el tan ponderado y temido paso de 
Dueñas.

Invitado á ser el primero que á nombre del Rey nuestro Señor las intro
dujese en la parte que propiamente se llama el piso de Dueñas, y que com
prende desde la calzada real de Búrgos hasta el cementerio de dicha villa en 
que ya se ha pasido é-ta, acudí gustoso á un acto tan solemne, y que se veri
ficaba con tan plausible motivo

Señalado el día 10 del actual í las doce de la miñana, me trasladé en el 
momo á la indicada villa, adonde hablan concurrido todis las autoridades asi 
civiles como militares de ambas provincias, los gefes y oficiales de todos los 
cuerpos residentes en esta ciudad, y las personas mas notables por su clase ¿ 
ilustración.

Mientras llegaba la hora de la ceremonia quise inspeccionar detenidamen
te esta parte de canal que aun permanecía en seco, y que tanto ha llamado la 
atención de los mas célebres ingenieros. En efecto, vi desde mego el arrojo y 
valentía con que han sido superados tantos obstáculos, y al mismo tiempo la 
solidez con que se han ejecutado las obras que iban á sufrir en el acto la prue
ba mas decisiva.

Reconocí el fuerte murallon de 626 varas de longitud, que reprime al 
rio Pisuerga y forma el dique izquierdo del canal, el cual tiene 27 pies de al
tura fuera de cimiento; y quedándole y por la parte interior para las aguas, 
es visto que el relleno de tierra ha tenido que ser de 18 pies sobre el terreno 
natural. El acueducto de Puertas de "Villa que sirve de comunicación al pue
blo con el rio está elegantemente construido. El puerto situado al extremo del 
paso de Dueñas es cómodo y capaz, no obstante estar cerrado artificialmen
te con una explanada de tierra extraída de las grandes excavaciones de la la
dera opuesta, pero que siendo en tan prodigiosa cantidad , ha formado una 
plaza sumamente espaciosa.

El dique derecho, que es todo de grada, y cuya altura es aun superior á 
la del murallon, tiene un espesor duplo del que el arte puede exigir.

Los dos muros que cierran la antigua madre del rio Pisuerga, que entra 
ambos tienen 62b vatas de longitud, presentan un aspecto imponente; sien
do difícil concebir cómo en tan corto tiempo hayan podido construirse masas 
enormes de sillería, y montañas artificiales de tierra, que deben contener en 
el aire tan gian porción de aguas, y á 18 pies de altura sobre el suelo natural, 
en una distancia de 24.U1.1 varas.

La esclusa 3d se halla situada en la calzada Real de Búrgos; y 800 varas 
distante de esta la 37, formando ambas una vista sumamente agradable y ma- 
gesluosa por la excelente sillería de que se hallan revestidas.

La solidez de estas obras hidráulicas se patentizó por la inmensidad de 
aguas que se desprendieron de la 3' , en términos que en hora y media quedo 
lleno el tramo hasta la 38 con y pies de profundidad, sin que se resintiesen 
en lo mas mínimo, apesar del fuerte é incalculable choque que experimen
taron en tan rápida caída.

Mientras esto se verihcaha , me embarqué en una hermosa falúa acompa
ñado de las principales autoridades, y navegamos á la vela en dirección á las 
esclusas del bolo de Albures. Tojos los que me acompañaban, y que hab.an 
visto canales en oirás naciones, no pudieion menos de admirar la hermosura 
del tramo que íbamos recorriendo, y la superioridad del canal de Castilla so
bre todos los demas de Europa.

Su anchura á Hor de agua excede de SO pies con 8 de profundidad, sien
do todos los tramos en línea recia y las curvas las mas espaciosas, por las que 
pueden pasar 4 barcos á la vez.

Si mucha e cvacion tienen los diques del paso de Dueñas, las 4^00 varas 
que hay hasta el Soto de Albures quizá les aventajan; pues dirigiendo la vista 
á los árboles mas elevados que hay a la orilla del Cartion no divisamos sus co
pas. Es de admirar que en unas obras tan recientemente construidas y de tierra 
no se haya notado la mas pequeña filtración.

Las tres esclusas reunidas det Soto de Albures han demostrado claramente 
su solidez, desprendí endose cuanta agua cabia por eilas con una fuerza prodi
giosa y proporcionada á 41 pi«s quc tienen de altura.

Habiendo desembarcado en la esclusa 37 me dirigí i la 38 donde estaban 
reunidos todos ios convidados, contribuyendo al lucimiento <kl acto las da
mas de primera clase de la ciudad elegantemente vestidas.

A las voces de viva el Rey, la Reska y la 1 y pauta primogMta , re
petidas con entusiasmo por toda la concurrencia, y en medio del ruido de la» 
descargas de fusilería verificadas por el brillante icgimierlo provincial de Al
cázar de S. Juan, levanté una compuerta, y otra el R. obispo de Vaíladoiid,



«• ' I
«tiendo et agua con tanta faena que en el acto te llenó la esclusa y principió. 
4 inundar la parte de canal inferior.

Quise volver á examinar de nuevo tan hermosas obras bajando á las gran- 
det excavaciones que ha sido preciso hacer á la salida de Dueñas. Se bailan en 
la mayor parte ejecutadas con tres bermas para contener las tierras; de suerte 
que forman'una abertura prodigiosa, no pudiando imaginarse cómo se-han pe* 
dido verificar en tan'reducido tiempo. - * i

Hay ademas de Jas 7500 varas á que se ha echado el agua otras 14,$0Ó 
enteramente concluidas; asegurándome Esteban que en todo el año próximo 
venidero estará navegable hasta Valladolid, siendo digno de admirar entramo 
basta la esclusa 39 que comprende 10,000 varas de longitud en línea recta.

A las tres de la tarde se dió principio á la abundante, espléndida y fina 
comida que el mismo Esteban tenia preparada en uno de los salones del con
vento de PP. Agustinos de Dueñas. Apenas puede concebirse la delicadeza y 
esmero del servicio, atendida la escasez de recursos que ofrece el pueblo, y 
que obligó á conducirlo todo desde esta capital.

Las 1(50 personas tan distinguidas como se ha referido, se ocuparon titas 
en admirar la actividad y acertada disposición del que la dirigió, que en dis
frutar los exquisitos manjares que se les prerentaron.

la buena armonía, cordialidad y contento reinaron en tan extraordinaria 
y brillante reunión , terminando el acto con la efusión de sus leales sentimien
tos en los tres brindis que di al Rey nuestro Señor, á la Ruina y á la augus
ta Primogénita.

Al retirarnos para dar principio á los fuegos artificiales tuve la satisfac
ción de que me anunciase Esteban hallarse toda la parte del canal hasta pasado 
Dueñas con el agua á 6 pies de altura, y que continuaba elevándose.

los referidos fuegos, me bastará decir que fueron iguales ó superiores á 
los que hubo en Patencia cuando S. M. se dignó visitar aquella ciudad.

los gefes y oficiales del batallón de Alcázar, deseosos de manifestar la 
parte que toman en los adelantamientos de esta grande obra, obsequiaron al 
crecidísimo número de espectadores con un magnífico baile y ambigú que du
raron hasta las cuatro de la mañana.

Con objeto de que alcanzase á toda clase de gentes la alegría, habia prepa
rado Esteban una corrida de novillos con 3 toros de muerte, que agradaron 
extraordinariamente por su bravura, y por la valentía y destreza con que fue
ron lidiados.

Al día siguiente se celebró una misa solemne con asistencia de los dos 
RH. obispos y de las autoridades, oficialidad y cmpleidos de la empresa, en
tonando el Te Dtum el R. obispo de Vall tdolid, á quien el de Patencia hizo 
el obsequio de ceder sus facultades para esta ceremonia religiosa.

las dificultades que desde el primer día se habian concebido sobre el paso 
de Dueñas, y la circunspección con que siempre le miraron cuantos ingenie
ros lo han reconocido, absteniéndose de fijar el modo de vencerlo, habia ar
raigado en la opinión pública la de ser casi imposible, ó por lo menos muy 
largo y costoso superarlas. Las dudas se han disipado, y el canal se halla nías 
acá de Dueñas, cargado en su totalidad, y han navegado por él cuantos han 
querido disfrutar de este placer.

Esta sencilla narración pone en claro el talento , instrucción , actividad y 
distinguido zelo del ingeniero D. Epifánio Esteban , director de estas obras. 
Sin despreciar las grandes dificultades que habian ocupado y detenido á los mas 
célebres profesores que le precedieron en este vastísimo proyecto, ha sabido 
superarlas en el corto espacio de un año, y ha resuelto práctica y lisonjeramen
te el difícil problema de conciliar la solidez con la hermosura, la economía 
aon el realce y magnífico aspecto, que las darán siempre la preferencia en su 
clase sobre todas las de Europa.

En el entusiasmo deque se penetraron mi espíritu, y el patriotismo, de 
que noblemente me envanezco, al reflexionar el mérito extraordinario que 
aquel profesor ha contraido; en la elevación de mis ideas exclusivamente diri-

Ítdas en tan solemne ocasión á la gloria del reinado de S. M. y de su augusta 
«posa, y en medio de la dulce y tierna emoción que me causaron los votos 

de cuantos presenciaron el nuevo y seguro curso de las aguas del canal, no 
pude menos de prometer á Esteban, en nombre de S. M., la recompensa tan 
debida á estos importantes objetos y tan extraordinarios servicios, pues que es 
muy digno de que la Real munificencia se los premie de un modo que excite 
i los demas de su clase á emprender obras tan grandio'as como la presente, y 
que el expresado ingeniero continuará con el tino y acierto que lo ha hecho 
hasta aquí.

Cumplo con sumo placer mío la oferta que también le hice de elevarlo 
todo á S. M. por el conducto de V. E., seguro como estoy de que esta nego
cio, aun mas que mío, es el de un Ministro á quien se abre asi la.mas glorio
sa perspectiva de eternizar la memoria del nuevo establecimiento que se le ha 
confiado, y de la excelsa Reina que le creó para el fomento, dicha y pros
peridad de esta heróica nación. Mediando pues tan gratos antecedentes, nada 
mas resta sino queV. E. se digne inclinar ei Real animo á que .nuestros vo
tos sean cumplidos, y que me proporcione cuanto antes la satisfacción de co
municarlo asi á D. Epifánio Esteban.'

la multitud de atenciones que exigen empresas de esta magnitud ha nece
sitado también la cooperación de muchas autoridades y muchos brazos auxilía
les. Entre las primeras se han distinguido muy particularmente hasta ahora el 
Excmo. Sr. teniente general D. Josef Odonell, como protector, pues que con 
su infatigable zelo, actividad y continuos desvelos ha sabido vencer cuantos 
obstáculos se han presentado, y dar un fuerte impulso á las obras con su pro
tección y muy enérgicas y acertadas providencias; y el prior de esta santa igle
sia D. Josef fie rdonces, como juez privativo del Real Canal, cabiéndome la 
mayor satisfacción en manifestar i V. E. ei singular mérito que ha contraído. 
Entre los segundo* debo hacer también, según confesión del mismo Esteban, 
Ja mas lison]era mención del teniente de ingenieros D. Agustín lanuza, en
cargado del detall de Jas obras, cuya instrucción facultativa, energía, labo
riosidad y esmero, le hacen acreedor en mi concepto, á que la piedad de 
SS. MM- le conceda un ascenso en su carrera.

Concluyo manifestando á V. E. que los fieles castellanos tocan ya con la 
conclusión del canal, el momento de su ulterior bienestar y felicidad; y pene
trados de gratitud y reconocimiento verán en el premio de los que acertaron i 
realizarla el uso de la mas noble prerogativa que es dada i los Reyes, También 
afianzará de un modo indestructible su inalterable adhesión á la czcelsaidescen-

‘ duda de Eexnando y de Csistina ,'pcr la que derramarán conmigo toda su 
sangre, si necesario fuese, en justo tributo de su respeto, de su amor y de su 
nunci desmcntida fidelidad. Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 21 

' deNovícmbre de lU32,=Excmo. Sr. =:M. El duque de Castro-Ttrreña.'zc 
Excrup. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del r omento general.

' ; Efftuicienrj á S. T. 'T
¿Señora: ¡Con qué palabras podrá explicar vuestra antiquísima siempre leal 

ciudad de Baeza , cabeza de partido en la -provincia de Jaen,la* angustias y 
penas.que traspasaron los corazones sensibles de sus habitantes, cuando consi
deraron á su idolatrado Soberano en las puertas de la eternidad? Supla, pues, 
Señora, la escasez de voces un respetuoso silencio,que es el lenguagemas elo
cuente en suceso tan doloroso.

■{Y de qué modo también podrá significarse el regocijo universal que pro- 
dujoel feliz y deseado restablecimiento de su paternal Monarca! No, no es 
posible, porque solo en el acto mismo de estar viendo la alegría consoladora 
que resaltaba en sus semblantes, pudiera concebirse alguna idea del grado á 
que pudo. l:.-gar.

- No pitan , excelsa Señora, en este puntó las maravillas, porque la mano 
Omnipotente que ha trazado la cadena de ellas, las ha enlazado de manera, 
que rápida y portentosamente se suceden unas á otras.

Efectivamente, salvado el ínclito Soberano del inminente peligro, tiene 
fortaleza para incorporarse en el lecho de dolor en que yacía postrado, y ex
pedir un Real decreto autógrafo poniendo á su lado á personas que por sus gran
des talentos y relevantes calidades aclamaba la voz general , y nombrando pa
ra el despacho de los negocios de estos vastos dominios, durante sil enferme
dad, á V. M..corno á su carísima Esposa y Ruina de ellas. Y cuando V. M. 
parecía estar tan justamente dispensada de los afanes que cercan á la Magestad, 
por tener empleada su tierna solicitud , amor y desvelo en el precioso objeto 
de la salud de su Esposo y Soberano, da principio á ejercer las augustas fun
ciones de la Soberanía, ¡pero de qué manera! Se asombra la imaginación, y 
confunde el entendimiento.

Empieza primero abriendo los templos de Minerva: uniendo después á to
dos los españoles al rededor del Trono con los vínculos mas fuertes de amor y 
fraternidad universal, en lo que únicamente se cifra la gloria de la especie, hu
mana: protegiendo, fomentando consecutivamente las ciencias, el comercio, 
las artes, la agricultura , y los ramos todos de la industria; y ofreciendo soste
ner y favorecer á los jueces íntegros y justos, que tanto contribuyen á mante
ner el orden social, á pesar de los malsines detractores que bajo formas espe
ciosas se proponen enervar la acción de la justicia para conseguir sus intento* 
depravados.

En resumen, Señora, V. M. se ha hecho superior á todos los legisladores, 
a todos los estadistas y políticos mas grandes y profundos, puesto que sus so
beranos, sapientísimos, atinados decretos parecen inspirados por el ángel tu
telar de esta nación generosa.

Y Ja ciudad de Baeza, representada por su ilustre Real perpetuo ayunta
miento , que siempre se ha distinguido por su acrisolada fidelidad y acendrado, 
amor á sus Soberanos, tiene ahora el inexplicable placer de congratularse con 
V. M. por el venturoso acontecimiento de la mejoría de su amabilísimo Rey; 
de manifestar su eterno reconocimiento y gratitud á V. M. por sus Reales, 
sábias, benéficas resoluciones; y de pedir con fervor al Omnipotente conser
ve la inestimable existencia de VV. MM. y su augusta estirpe los muchos 
años que necesita para su felicidad este reino católico. Baeza y Noviembre 15 
de l832.= Sefiora.=A L. R. P. de V. M.~ Carlos de Anguto.=Juan Ma
nuel de Robles. — Josef María Are llano. — El conde de Calatrava. — Pidro 
Sánchez Ruiz.—Francisco Martínez.

Señora: El ayuntamiento de la villa de Oluia del Rio, en el reino de 
Granada , felicita á V. M. por el placer que experimenta su tierno corazón al 
ver fuera de peligro la preciosa vida de nuestro amado Ruy Estos leales ve
cinos han experimentado el mayor desconsuelo durante la penosa enferme
dad que amenazaba tan deseada existencia, por cuya falta desaparecería nues
tra tranquilidad y dicha. Todos, Señora, á porfía acudían á postrarse al pie 
de los altares á implorar del Dios de las Misericordias la salud y vida de 
nuestro Soberano. Fueron en efecto oidos los rotos fervorosos del pueblo es
pañol ; y la divina Providencia restableció al mejor de los Monarca»; con cu
ya noticia tan suspirada, apareció la verdadera alegría y regocijo en estos na
turales; siendo largo referir > 6 no se expresaban .u, sencillos corazones. Repique 
de campanas, un solemne Te Deum y otras diversiones inocentes, fueron ló* 
primeros indicios. Esta felicidad, acompañada del gran decreto con que V. M 
se ha dignado acoger bajo su manto piadoso á tantos hijos que esparcidos por 
diferentes países extranjeros lloraban su dura y penosa situación; enjugando 
las lágrimas de otros que yacian en la persecución mas deplorable; echando 
un olvido eterno á todas las debilidades pasadas; ahuyentando el espíritu de 
partido que tanto ha desolado las grandes y pequeñas poblaciones; y en fin. 
Señora, haciendo renacer como Madre compasiva tantas familias que se veis* 
en la mayor amargura; todo esto ha prolongado por cuatro días mas los re
gocijos y fiestas públicas; esmerándose todos en cuanto estaba á sus alcances 
para solemnizarlos y manifestar su grande alegría. Ricos, pobres, y toda clase 
de personas se complacían; unánimemente se felicitaban, yen los aires no re
sonaban otras voces que las de viva nuestro Ext, viva nuestra Reine, viva 
nuestra excelsa PxiscEsa.

Este pueblo, que no quiere que otro de la monarquía le exceda en lealtad 
y fidelidad, perderá hasti su última gota de sangre porVV. MM. Jsu augusta 

-Hija, y suplica á V. M. se digne recibir la expresión de estos sentimientos da 
pública gratitud y de adhesión constante, hácia VV. MM.; rogando á Dio* 
conserve tan preciosas vidas, cual lo elige el bien estar y la prosperidad da 
España. Olula del Rio 20 de Noviembre de I832.S A 1. R. r. deV. M.ss 

-Sebastian Gonzalo.zzfebastian Marlint z.-zzJuan de Tapia SanzesCrístdtal 
Garros=Alfomo Juarez.zzJosef Manuel de Atesta Fernandez, secretario.

Señora: Vuestro regente de la Real jurisdicción dé la villa de la Bastida, 
en la provincia de Alava, felicita á Vi M. lleno dé la mas viva emoción por 
el restablecimiento del Rpr vuestro augusto Esposo.

la historia ha de referir entre lo* sucesos peregrinas acaecido* á nuestro



Sobcnao *1 de volver i k vida trayendo en tu mano la faino» ley del olvi
do, con k que se han echado los solidos cimientos sobre que han de fundarse 
k futura grandeza y prosperidad de esta generosa' nación; y ocupará un lugar 
cninenta la celebre Mugcr que empuñando con firmeza las- riendas del gobier
no, destruye los gérmenes de división y dediscordia, y remueve todos los obs
táculos p^ra qué corran en abundancia los manantiales de la riqueza públici.

¡Loor eterno por tan heroicos hechos! Loor eterno á las virtudes de V. Al. 
que en los tiempos mas dificiles que ha conocido el mundo, ha tocado con su 
cetro de oro y con un acierto milagroso el punto de donde ha de partirse pa
ra restituir á la España el esplendor de que gozara en siglos mas afortunados.

Vuestro regente de la Bastida ha creído que debía manifestar que también 
participa del alboiozo universal que anima á los españoles por acontecimien
tos tan venturosos; y confia, Señora, en que V. M. disimulará el que con tata 
grande ocasión se atreva á molestarle su mas humilde vasallo.

Nuestro Señor guarde la vida de V. M., la del R tY vuestro amado Es— 
l>oso y su augusta descendencia dilatados años para el bien de la Monarquía. 
La Bastida 21 de Noviembre de 1832e=Señora~A L. R. P. de V. Mussi*»- 
del Je Arana y Miña no.

Señora: Si vuestra Real ¡unta de comercio de la Cnruña corrió presurosa 
en 17 de Octubre anierior á presentar á los R. P. de V. M. el homenage de 
su mas tierna y cordial felicitación por el prodigioso restablecimiento de la 
salud de su Soberano y vuestro augusto Esposo; hoy que ve con asombro su- 
cederse rápidamente los venturosos acaecimientos que entonces se prometía, 
se acerca nuevamente al trono á ofrecer en el trasporte de su gozo el tributo 
de la mas viva gratitud.

Salvos , Señora, como V. M. nos dice en su cariñosa alocución de 1S del
- corriente, del naufragio en que todos íbamos á perecer, bendeciremos eterna
mente la bondad que Ha querido sellar este beneficio con el don de una am
nistía , que apagando el fuego devorador de la discordia, y clamando paz y 
unión entre los españoles, sustituirá á la dolorosa memoria de las agitaciones 
que pasaron, el grato recuerdo de los incomparables bienes que nos aseguran 
esta señalada providencia, y las mas que marcan la nueva era de la paz y ven
tura de la nación española.

.La Corufia, Señora, recoge ya los frutos de tan preciosos dones, viendo 
restituidas á.su seno las autoridades superiores de la piovincia; y vuestra Real 
junta de comercio, identificada con el hiende e.,ta provincia interesada en 
esta medidano menos que en la suerte de este vecindario, besa con lágrimas 
,dc gozo y de reconocimiento la dulce y bienhechora mano que quiso preser
var á este hermoso pueblo de la ruina que le amenazaba.

Tanta bondad vivirá eternamente en los corazones de los individuos de 
vueslra Real junta de comercio, y animados con las sagradas promesas de 
V. M. , se congratulan de ver ya abiertas las fuentes de la prosperidad públi
ca en gloria y honor de V. M. y de su augusto Esposo, en vida y fomento 
del comercio, y en bien y felicidad de los espinóles. Coruña 24 de Noviem
bre de 1832.=Señora.=cA L. R. P. de V. Trijeras.— Pedro
Ventura Marzal.—Francisco de '¿uloaga.—Josef Fernandez =Josrj Cañe- 
llar .—Florencio Fu lós y Rivrr.i.~Frn ncisiu Ortega.—Jvsef Dionisio Leal.— 
Josef Dalmau.^eFr.sit. ¡seo Gurrea.-An.tres de 'J orres Moreno.—Josef Lú
eaj Labrada, secretario.

Señora: Cuando el leal vecindirio de esta ciudad entregado á la mas tier
na efusión de júbilo bvndecia la manó del Todopoderoso por haberse digna
do conservar la preciosa vida de su adorado R¡,y , su entusiasmo llegó al mas 
alto punto al oir la augusta y maternal voz de V. M. llamando con la Real 

■-promesa de un eterno olvido á sus hijos extraviados, víctimas de las turba
ciones pasadas. Este feliz y suspirado momento restablecerá, Señora, los vín
culos fraternales que siempre han unido á todos los españoles, enjugará las lá
grimas de la desgracia, y presentará á la faz de Europa un testimonio no- 

-table de la' justicia y sábia política del gobierno de V. M. Alicante, Sefio- 
' ya, en tan' venturosa perspectiva, se apresura á tributar á V. M. los home- 

nagtp de gratitud la mas sincera y respetuosa , por este rasgo de pública bene
ficencia, y dirige sus votos al ciclo por la prosperidad del trono de los Fer
nandos y de la augusta Serenísima Princesa, llamada por las leyes fundamen
tales del reino á ocuparle un dia para dar muchos de gloria á la nación , co
mo lo hacen esperar las virtudes sublimes de V. M., que sabrá inspirarle. Dios 
prospere á V. M. dilatados años para bien de la nación. Ali-ante 24 de No
viembre de l832.=Scñora=A L. R. P de V. M.= Pedro Fermín de Iri- 
terry.—Francisco ,ir Paula Soler. — Manuel Soler de Vargas.— Juan San- 
martin.=Josef Guijarro y Ara.il.—Tomas Pro.

Señora: Los gefes y oficiales del batallón de voluntarios Realistas de esta 
! capital no darían al paternal gobierno del Rey nuestro Señor y á la nación 

entera públicos testimonios de su interes por el bien general y por la pros
peridad del Estado, si eñ los momentos mismos de ver elevarse al trono las 
felicitaciones de los españoles mas científicos y de las corporaciones mas ilus
tres , bendiciendo los venturosos momentos en que V. M. tomó ¿ su cargo el 
gobierno de la monarquía, no se apresurasen á tributar á su digna Re,va y 
Aladre amorosa de los e-pafiples los loores eternos á que se ha hecho acreedo
ra por su prudencia inimitable, por su zelo por el bien público, y por la paz 

. y felicidad general que ha asegurado á esta heróica nación con el plausible 
' dícreto de amnistía, que reúne alrededor del trono á todos los españoles, y 
, eternizará para siempre la memoria de V. M. Dígnese pues vuestra Real cle-
- tnencia escuchar con agrado esta respetuosa exposición con que la felicitan los 
"«■presados gefes y oficiales, mientras piden al Todopoderoso guarde y pros-

pífe la importante vida de V- M. y de su augusto Esposo los muchos años 
ue puede para bien de esta monarquía, asegurándole entre tanto, y jurando 
la faz de la nación entera, que nuestras espadas están dispuestas á defender 

hatta con la última gota de’nuestra sangre los derechos de la soberanía, que la 
, ley Real de Partida y las anticuas costumbres de estos reinos conceden y tras- 

mi tenpor legítima sucesión a las augustas Hijas de V. M. Granada 24 de 
a Noviembre de l832-=Seflora.=A L. R. P. de V M.rrF.l coronel primer 
'.cydnUtÜtitieJ Rafael Barona.ssB coronel segundo comandante. Juan Josef 
*J*írr*.isPor al cuerpo da capitanes, AJeodato Medina — El ayudante, Anto
nio de Han—Por la dase de tenientes, Josef Marta Martínez de VsfstiUa.—

Por la clase de subtenientes, Miguel García.ssEs copia del original.=BlMfei- 
ronc! secretario, Cáelos de Soto (I). ' • :

También han felicitado á S. M. con iguales plausibles motivos los gefes, 
oficiales, tropa y demas individuos militares políticos del Real cuerpo de ar
tillería existentes en Segovia, el comandante de armas y demas aforados mi
litares de Alcaudete, y el comandante de armas de Villena.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. *

AUSTRIA.

Viena 17 de Noviembre.
De algunos dias i esta parte ha variado el aspecto político. En mi corres

pondencia habia yo manifestado muchas veces que la entrada de los franceses 
en Bélgica seria, cuando no una declaración de guerra, un indicante de que 
esta se aproximaba: esta opinión se ha verificado. El gobierno prusiano ha ha
blado, no solo en su nombre, sino en el da Austria y Rusia, acompañando 
sus palabras con movimientos de tropas que indican que no se fia mucha ct> 
las promesas de moderación que hace el gobierno francés. La paz está pen
diente de un hilo, y el primer cañonazo puede desencadenar fácilmente el 
genio de la guerra. Rusia extiende por grados sus brazos sobre la frontera de 
Polonia: Austria está pronta á pelear en Italia á la primer señal que se dé, y 
tampoco tardaría mucho tiempo para desplegar sus fuerzas á las márgenes del 
•Rhin; y en fin, Prusia, que es una de las principales Potencias, puede por su 
organización militar poner cuando quiera sobre las armas una fuerza respeta
ble. Ha llegado el tiempo de que el gobierno francés debe tener mucho cui
dado de no separarse ni una línea de lo que ha prometido, si no quiere que la 
desconfianza de las Potencias se manifieste con obras. Puede que Amberes sea 
la Elena de la época presente. (Corres f. de la G. de Nurembtrg.)

PAISES—BAJOS.

Haya 26 de Noviembre.
Según carta de un oficial del bergantin Frak , que está apostado en Hel- 

roelsluis, parece que el dia 23 aparecieron en aquellas aguas tres bergantinea 
ingleses: la escuadra francesa está tan próxima al puerto, que se oye desde el 
el ruido que hay á bordo.

Se han dado armas y vestuario á la compañía de flanqueadores de Gronin- 
a:esta compañía, que se ha formado de estudiantes de nuestra universidad, 
a salido con otros muchos voluntarlos que van á aumentar el número de de

fensores de la patria.
INGLATERRA.

Liendres 30 de Noviembre.
Fondos ftiblicos. Tres por 100 consolidados á 83A.

Escriben de Deal lo que sigue:
«El 29 por la tarde se cambió el viento á S. S. O. con frío y grande* 

aguaceros. El resto de la escuadra combinada , á pesar de .haber aparejado al 
mismo tiempo que sir Malcohm, aun no había llegado al fondeadero, por lo 
que no dejaba de haber alguna inquietud por su suerte.'!
____ El haberse vuelto á las Dunas parte de la escuadra inglesa que se hallaba
en las costas de Holanda, ha dado lugar á muchas conjeturas. Se designa como 
causa aparente de esta ocurrencia al mal tiempo que hace en aquellas aguas; 
pero á pesar de esto la francesa continúa apostada en la embocadura del Escal
da. Acaso esta última tendrá órdenes mas perentorias de su gobierno , el cual 
está mas interesado en este negocio que el nuestro, y no conoce la mala dis
posición que los marinos ingleses tienen para esta expedición. {Guardian and 
Public Ledgcri)

VRAXCtA.

Paris 2 de Diciembre.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 95 fr. 20 c. Empréstito Real 

de España 78¿ Renta perpetua de id. 56}.
____ El Monitor de 3ü del pasado anuncia, que el presidente de la Cámara de
los Pares presentí) ayer á las ocho de la noche la contestación aprobada por 
dicha Cámara al discurso del Rey Luis Felipe. La respuesta de ¡>. M. i esta 
contestación ha sido la siguiente:

«Señores Pares: ,
«He recibido con una verdadera complacencia la contestación que me habei* 

presentido. Advierto , gustoso , que los sentimientos que me manifestáis están 
en perfecta armonía con los míos. Ha hecho en mi corazón una viva impre
sión la voluntaria resolución que tomásteis de acercaros á mi persona luego que 
tuvisteis conocimiento del atentado de que me habia librado, y me aprovecho 
también de esta ocasión para daros un nuevo testimonio de mi gratitud:

«Me felicito de veros volver á empezar vuestras tareas legislativas, y es
pero continuéis ocupándoos con aquel zelo patriótico y con aquella prudente 
perseverancia1 de que tantas pruebas y tantos ejemplos hadado la Cámara de lo* 
Pares, y que la Francia ha sabido altamente apreciar. La perfecta concordia que 
existe entre los diversos poderes del Estado nos promete resultados muy satis
factorios: este ha sido siempre , como no ignoráis, el objeto de todos mis cs-

621

(1) Esta felicitación ha sido circulada en el distrito de la capitanía general d« 
Granada con el oficio siguiente:

„Al coronel primer comandaote del batallón de Realistas de esta capital digo coa 
esta fecha lo siguiente.

há parecido tan digna la oposición, que en unión de dos capitanea de sa cuer
po ,ne entregó V. ó. a Ver noche, para qup elevase 4 los pies de la Ruma nuestra Se
ñora esta bella manifestación de tos sentimientos que animan al batallón de tu.oun- 
do, que he dispuesto se imprima y circule 4 todos tos cuerpos de voluntarios Realis
tas de es:a sub inspección. para que pueda servir de norma 4 los demas, no menos 
'la Ilustrada lealtad que la fraoca decisión tan propia de nuestro oficio, que beftlaa 
•n aquel apreciable documenta zc=Lo d‘go 4 V. S. par: su satisfacción y la de loa 
demas sefiores oficiales que suscriben, deseando que por medio de la ordetrdel cuer
po llegue esto 4 noticia de todos sus subordinados.

„Lo que traslado 4 V. con Inclusión de varios ejemplares de ti indicada exposi
ción , para su noticia y. conocimiento. - - •

,,Dios guarde 4 V. muchos aftos. Granada *7 de Noviembre de 163a,—El Mrptl 
de lee amurillas.—Sr. comandante del batallan de Realistas de...... "



tener
2cU,

forros, f o* ¿of £«c¡M fo» h» 4» *«•*» Mttb hecho para apoyarle*
glicgtt

Sftm de Ambtrtt. Carta del mariscal G erará al mariscal Soult, miniftro 
de Guerra-ssCuartcl gcacrai de Berchem inmedialo i Ambere*, * 3U de No
viembre de 1832.sSr. ministro. Satisfago el daseo que V, E. me ha manifa- 
tado en oficio de 76 del comente, dirigiéndole erte pane por medio de uno 
de mil ayudante*, que podrá instruirle en loe pormenores de que trata.

Ya he maniferiado á V. E. por otro telegráfico que ayer á la* ocho de la 
■oche te abrió la trinchera bajo la ciudadeia de Ambere*. E*ta operación te 
hiao con el mejor éxito, pues harta hoy por la mañana bien tarde no lo ad
virtió la guarnición. , , "

La actividad con que la tropa ha ejecutado erta primera operación, y el 
conocimiento con que la han dirigido loe oficiales, ton superiores á todo elo
gio, faVf-d» parle de este al Sr. duque de Oriean» como comandante de'trin
chara. S. A. ha presenciado todos loa trabajos, desempeñando con zelo loa 
dtbera anejo* al encargo temporal que te le ha confiado, y S. A. ha tolici- 
»do con instancia.

Al rayar el dia ditpme que el coronel Aueray, oficial de estado mayor 
eral del ejército, se presentase al general Chasté, comandante de la ciuda- 
i, para entregarla la intimación de que incluyo copia. Al cabo de pocas 

horas recibí la contestación de dicho general, i la que repliqué incontinenti, 
como V. E. veri por 1m copias que también remito.

No he querido aguardar la segunda respuesta del general Chaasé par. *~e-

Char el ayudante portador de este pliego; mar luego que la rtciba Ja trae- 
U¿ i Vu Ee
Al medio dia mandé disparar uno* 40 cañonazo* como el general Chañé 

«urrei.ty en su carta; pero no han producido ningún afecto. Quedo &c.s 
El mariscal comandante del ejército del norte.=CWr Gerard.

En la intimación hecha al general Chañé dice el mariscal Gcrard que co
misionado por el gobierno francés para erigir la ejecución del tratado de 15 
de Noviembre que garantiza al Rey de los belga» la posesión de la ciudidela 
de Ambere* con los fuertes que de ella dependen, espera que reconocerá 
la justicia de es» pretenaiot», pue* de lo contrario empleará el medio de 
«upar la ciudadeia. ..... . .

El general Chaasé contesta que no entregaré la ciudadeia hasta haber apu
rado loa medios de defensa que tiene é tu disposición; y te queja de que al 
mismo tiempo que se entabla una negociación, se hostiliza á la ciudadeia.

El mariscal Gerard oficia de nuevo al general Chañé, manifestándola 
que de la ciudadeia se ha hecho fuego é la tropa francos antea que es» hu- 
biem principiado las hotlilidado. (1>

Al salir del cuartel general el ayudante que ha traído este pliego habían 
principiado los holandeses é hacer fuego contra loa franceses, y estot tenían 
dispuestas las baterías para contestar. («. de lat C.)
____ Con fecha 30 de Noviembre á isa 11 de la nuche escriben de Bruselas lo

sígui:
s»La trinchera se ha abierto é unas 400 vara* de la ciudadeia, extendién- 

éeu cow de otras 29. El plan o no abrir segunda paralela, y llegar dirccu- 
mants é la ciudadeia: la guarnición da esta no ha incomodado á nuestros ira— 
hudoiiia

•A inedia noche entró en Ambcrea la tropa francesa y ocupó todo* lo* 
puesto* inmediato* á la ciudadeia, principiando por el del arsenal, que esté 
tan próximo á la cindadela que lat centinela* se pueden hablar.

„Por la mañana se interceptó el camino de Ambere» á Berchem, de cuyo 
fneblo salió el mariscal insinuando i loa habitantes que convenía se retiraaen 
también. Al mismo tiempo su dieron loa utensilio* para formar campamento 
á las brigada* que mandan los generales Dincourt, Zotpjcl y Rapatcl, lia 
cuales marcharon á loa punto* que se la han señalado.

* A las once han empelada á disparar algunos cañonazo* desde la ciudadeia, 
aumentando el fuego é eso de Jas doce.

-Los trabajos de la trinchera continúan con tunta actividad, y loa tolda» 
do* manifiestan mucho ardor. (id.)

TI 28 te volvió al fondeadero de tas Dunas el almirante Malcolm con 
h mayor parte de su escuadra, porque la violencia de los vientos del oeste le 
impedían permanecer por mas tiempo en alta mar, y de un momento á otro se 
aperaba al resto de la escuadra. Habiéndose observado que lodus los buqua 
que entraron en dicho punto eran ingleses, pregunta el Album con este moti
vo «¡qué se habian hecho las nava francesas.’ Si por casualidad, añade con 
un sentimiento en que nosotros no podemos acompañarle, han pensado tus ca
pitana demostrar su superioridad en conocimientos náuticos,y por consiguien
te han determinado mantenerse cruzando en una aguas que nosotros hemos de
bido abandonar, no se pasaré mucho tiempo sin que las costas de Flandes no* 
den noticias de ellos." De» púa da á entender el Albita que es imposible que 
el mal temporal tea la unir* cauta del regreso de la escuadra; pero si fuese 
sola es», es muy digno de notar que haya coincidido can la oposición que 
el gabinete británico manifiesta, según te dice, é que los francesa ocupen é 
Ambere*. (&».)

Ti día l.° aun no ataba arreglado el ministerio belga. Entre loa nombra 
.4» lo* Migetos que se designaban como aspirantes se citaban algunos un oscu
ros y desconocido* entre loa cxlrangeret y aun en la misma Bélgica, que a 
auperiluo mencionarlo* aquí: per lo de mas reina tal desórden en loa actos de 
la Cámara y del gabinete, que según te asegura, habrá necesidad de volver al 
ministerio a Mr. Lebeau, que ha deshonrado el nombre belga, pero que hubie- 
■ podido salvar el país reclamando 1* intervención francesa. (.Id.')

carta de Viena del 22 del pasado anuncia que te acababa de recibir 
la noticia de haber entrado en Bélgica el ejército franco. E,u car» concluye 

-eea el paaage siguiente: -No» encontramos en el momento de una crisis muy 
grave, poique nadie pueda prever cuita serán la* comecencia de una expe
dición qué repugna toda la Europa, y aun la misma Inglaterra. Sí la ciuda- 
dale da Ambara *e defiende, y la guerra se continúa 4 pesar de cuanto sa 
ha hacho pan evitarle, nqaarianamt» deben ramltar dificultada muy gr*n-
dm.*</*r

tp publicarte tetagn* en la pténloa Gaceta.

noavvaAt.

Litbt* 2 dt Dieirmbtt.
Hoy he recibido el gobierno de S. Mi noticias de la ciudad dé Braga <fcl 

3» del mes pasado, por la cuales consta que S. M. el Rey nuestro Señor y 
su» augustas Hermanas continuaban gozando de la mas perfecta salud.
------ Unto, y Exento Sr.: Tengo el honor de participar á V. E. qué los re
belde» han hecho hoy una salida contra la» brigadas de la 2 * división al man
do de los brigadieres Valente y Joaquín Ignacio de Araujo; pero fueron re
chazados con grande pérdida, habiendo cargado sobre ellos un escuadrón de 1* 
caballería de Chava i las ósdenes del capitán Gúeda, el cual fueherido de 
un bayonetazo. Por Vallongo envió 35 prisioneros, inclusos 2 oficiala, y 11 
que se han pasado de los rebeldes, entre los cuales hay un franca, que era sar
gento de lanceros. Los rebclda se valieron de unos paisanos para pegar fuego 
i alguna barracas de la brigada del brigadier Araujo, único mal que háii hecho.

Son la siete de la noche, y acabo de llegar del campo: luego qué reciba 
loa detalles de ata ocurrencia, formaré una relación circunstanciada dé ella 
par* que V. E. se la presente á S- M. el Rey nuestro Señor, la cual remitiré 
con el alférez de caballería de Chava é mis órdenes Juan de Alburquerquc 
Pcreira Cáccres.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Aguas Santas 28 de 
Noviembre de 1832.—limo, y Excmo. Sr. conde dt Barbacena.—El vizconde 
de Sania Marta, teniente general graduado y comandante del cuerpo de ejér
cito de operaciones. (G. de L.)

ESPAÑA.

Madrid 10 de Diciembre.
La Ruma nuestra Señora, á consulta de la Cámara, te ha servido nom

brar para la tesorería de la catedral de Solsona á D. Blas Manuel Jiménez: 
parad arccdianato de Tarazón* á D. Carlos Cavallc: para silenciero de la 
Real capilla de S. Isidro de Madrid á D, Simón Alumbrero: para una canon- 
gía de la catedral de Calahorra a D. Fulogio Martínez Morentin: para el dea- 
nato puntera silla de la catedral de Sigíienza á D. Ambrosio Saez : parz 
una canongía penitenciaria de la catedral de Menorca á D. Cristóbal Alsina: 
para el beneficio de S. Blas de la metropolitana de Tarragona a D. Josef 
Abello; y para una canongía de Vilabeltran á D. Esteban Balite.

■OUA DE couexcio. —Cotización de hoy i lat irte de la tarde.
arxcvoi públicos. Al eoutaéo. Obttroder.

loscrip. sobre el gran li
bro al 5 p. roo.............

Dichas Id. al 4 p. roo.., 
Til. al port. de 5 p. 100
Id. id. de 4 p. roo...........
Vales consolidados.........
Id. DO COÜtolidados..........
Deuda neg. del 5 p. roo

* papel......................
Id. slo Iuterei.................
Acciones del banco es

pañol........ .....................

Amtterdam, 00. 
Bayooa, oo. 
Burdeos, oo. 
Hamburgo, oo.
10odres a 90 días 

!7É * *•

CAMBIO*.
Parts id y 1 papel. 
Alicante a corto pía 

so par * i d. 
Barcelona a ps. fs.

t *4 b.
Bilbao par.

cadit i i | d.
Corufla t 1 i Id. 
Gr.<n*da f * f Id. 
Málaga p*r. 
Santander Id. Id. 
Santiago ( á | kú

Sevilla | d.
Valencia par 4 f Id. 
Zaragoza t é f id. 
Descuerno de letra 

4 4 p. son al año.

ANUNCIOS.
Los suscriptoret 4 lat Osear eomfietoe ée fafbi, aumentadas por Corle*, para

rán 4 la librrria de Rasóla 4 recoger el tomo t.° de dieba obra y adeiaotar él im
porte del siguiente. Continúa abierta Is suscripción.
----- Loe tuscrlptores 4 la Historia maturo/, teatral y fcrticuler yor Bufón, con la
continuación de la historia natural de los cuadrúpedos ovíparos y de las eulrbrat, 
por Mr. de La Ce pede, y traducida ai castellano por el célebre D. Jará Cavi.m y Fa
jardo, eo aa tomos en 4,°, adornada coa mas de 4SS estampas de buen papel y per
fectamente iluminadas, pueden pasar 4 recoger el tomo 14 y anticipar ji rs. por el 
15, el que adornado con 44 estampas estará para entregarse 4 la mayor brevedad. 
Continúa abierta la suscrip. loa en la librería que fue de Bailo, y ed la* pruviociat 
en los puntos ya tefial.dt», donde por cada tomo se abonará dos rs. mas; y cao el 
objeto de que sea mas cómodo 4 los tugetot que quieran loteresarse en su adquisi
ción , se previene que el adelanto podrán ba.erle no del todo de los tomos hasta 
aquí publicados, sino de los que gusten, 4 quienes se la dará como 4 los demás sus- 
criptores el tomo ai gratis.
—En la iibreria de Cuesta está abierta la suscripción al tomo j.° del Profanador 
de coaocimlteter ititee. Cate tomo constará tambieo de seis cuadernas que saldrán 
meotualmente, siendo el o.0 13 el último publicado y el primero dél nuevo tomo 
que se anuncia. El precio de la suscripción no se ha alterado, y ea de na r*. Los 
que no ae suscriban pudran proporcionarse el tomo por 34 rs. cuaodo esté concluida 
su publicación, pero no por cuadernus sueltos como anteriormente.

'•Manual de juttoe de sociedad i tertulia, y Je prendar; contiene una colección de 
juego» de ampo, j.rdia y casa, la descripción de las mcnteñis rusas y fr.acetas, 
juegos de premias, de acción, chasca, memoria i ingenio, modos de cumplir las pe
nitencia» que se imponen para rescatar las prendas, y concluye cnu tos juega de la 
luflincta: un tomo en ».° Se hallara 4 10 rs. en pasta y I en rústica en las librerías 
de Cuesta y de Saachcs, y en las principales librerías de las espítale* de provinc'a.
- «Bitcursos truitot sobre lat leytt y sus iuttrfretes, en que sedemuetura la incer- 

tidumbre de estus y la necesidad de un nuevo y metódica cuerpo de derecho para 
la recta administracioo de justicia, perjuicios de los mayorazgos Ate., Are., por 
D. Juan Fraaciscu de Castro, abogado de la Real audiencia de Galicia, y esod(ligo de 
la tanta iglesia catedral de Lugo; segunda edición, con citas 4 la Novísima Recopi
lación, a t omot en 4.®—O y Osculo cobre loe fretebitidadee, con aplicación 4 algunos 
juegos de suerte, un cuaderno en 4.°—Luisa y Auausto, i la cabaña de Stammure. 
novela Inglesa: un tomo en l.° con a laminas* 10 rs. rústica y n en p,ita.—Histo
riada Ti a fie tu. F.myereder de toe fréneoste, escrita por uo antiguo militar tuyo, y 
traducida al castellano: uu tomo en l.° meoor de hermas edición, con tirrotrato y 
un frontispicio (grabado Boo) 4 13 rs. rústica y y« en pasta—Lrccieuts .de temado y 
trisas*, por Cherterful: un tomo eo a.°—Discurre del Sr Jovclteuee robre Jar ro- 
oreaeioeeos paíslitas.—Dlstr acian ti/Mrln-»/il« tobre les fas lides, por 'D. Alftnso 
Llamas y Molina:! uo tomona 4.0 4 ta rt. rústica y 16 ea pasta —AI testal y sf teji
das, novela, un toma en *i° 4 4 rs. rústica.— ti ooroaot Asmete: 00 4
f rs. en rústica-—Carras del Jlíist/O Keecio : 4 tomos , 4 *. yo rs. pasta.—Arderle* 
Areat», por el fr. Canea Magro, ua toan 4.* St hallarte «a la UbnHMtTMññl*.
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